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EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO A:
PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE USO GRATUITA DEL INMUEBLE
DENOMINADO ANTIGUA CÁMARA AGRARIA DE LIBRILLA A FAVOR DE LA COMUNIDAD
DE REGANTES DE AGUAS DEL TRASVASE TAJO-SEGURA DE LIBRILLA, CON LA
FINALIDAD DE DESTINAR EL INMUEBLE AL DESARROLLO DE LAS AGT¡VIDADES
ESTATUTARIAS DE LA ASOCIAC¡ÓN, EN REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE LOS
INTERESES DEL SECTOR AGRARIO MURCIANO

CONSEJO DE GOBIERNO: SESIÓN DE27.03.2023

CONSEJERíN OE ECONOMíA, HACIENDA Y EMPRESA

PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 8

ASUNTO: CESIÓN INMUEBLE

Órdenes de la Consejería de Economía y Hacienda
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(.) Motivación en caso de acceso parcial o reservado:

1. Documento sujeto a reserva según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la LTPC

2. Se aplican los límites establecidos en elartículo 14 de la Ley 1912013, de 9 de diciembre, de

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

3. Se aplica la normativa en mat4eria de protección de datos personales.

4, Se aplican los límites establecidos en la normativa sectorial: (indicar cuál)
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DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día

veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, á propuesta del Consejero de

Economía, Hacienda y Empresa, el Consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO.- Desafectar del servicio público agrario la planta primera del

inmueble denominado "Antigua Cámara Agraria de Librilla", sito en la Calle

Murcia no 34, e inventariado con el no Ll/1576, del lnventario General de Bienes

y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

SEGUNDO.- Ceder a la Comunidad de Regantes de Aguas delTrasvase Tajo-

Segura de Librilla, el uso gratuito del inmueble referido, inscrito en el Registro

de la Propiedad de Alhama como finca no 6.295, Tomo 1.790, Libro 141 y Folio

1 43, con refe rencia catastral 4847 330XG4944 N 00 01 BZ.

TERCERO.- Dicha cesión de uso tiene como finalidad destinar el inmueble al

desarrollo de las actividades estatutarias de la asociación interesada, en

representación y defensa de los intereses del sector agrario murciano.

La cesión se realiza por un plazo de diez años, con posibilidad de prórroga a

petición del cesionario, quedando excluida la prórroga tácita.

El valor de la cesión de uso asciende a 81.567,00 €.

CUARTO.- Serán de cargo del cesionario todos los gastos corrientes de

cualquier tipo que se generen o recaigan sobre el inmueble o sus actividades

durante el periodo de cesión, incluidos expresamente los relativos a personal,

suministros, tributos, incluyendo el lmpuesto sobre Bienes lnmuebles,

aseguramiento, mantenimiento y vigilancia. La Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia no asumirá ni responderá, en ningún caso, de los contratos u

obligaciones que pudiera haber contraído el cesionario con terceros, en

desarrollo de sus actividades y para el cumplimiento de la finalidad de la cesión,

ni responderá por los daños, robos o pérdidas que se pudieran producir en

bienes o instalaciones del cesionario o de terceros durante el periodo de uso del

inmueble.

QUINTO.- Queda prohibido todo acto de disposición o gravamen sobre el

inmueble cedido, salvo que fuera autorizado por el Consejo de Gobierno. No

obstante, si para el ejercicio de las actividades a realizar en el inmueble se
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requiriese la colaboración permanente de otras entidades, deberá someterse a
autorización previa de la Dirección General de Patrimonio las condiciones de la
misma.

sExro.- se autoriza al cesionario para llevar a cabo, a su costa y bajo su
exclusiva responsabilidad, las obras de reforma, reparación, restauración
rehabilitación del inmueble cedido y adecuación del mismo a la finalidad de la

cesión, debiendo someter el proyecto o proyectos que correspondan, a la previa
autorización de la Dirección General de Patrimonio. Las eventuales mejoras y
accesiones que resulten en el inmueble como consecuencia de la obra, se
incorporarán al inmueble y al patrimonio de la administración cedente, sin que
quepa por ello petición de indemnización o contraprestación alguna por parte del
cesionario.

SEPTIMO.- El incumplimiento de las condiciones impuestas o el transcurso
del plazo establecido, incluidas las prórrogas, determinarán la extinción de la
cesión, produciéndose automáticamente la reversión del bien cedido al
patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, pudiendo esta
exigir del cesionario el valor de los detrimentos o deterioros experimentados por
el bien o derecho cedido, quedando las mejoras habidas a beneficio de la

comunidad, sin derecho a indemnización alguna para er cesionario.

La Dirección General de Patrimonio podrá adoptar cuantas medidas sean
pertinentes para vigilar la aplicación de los bienes cedidos a los fines expresados
en el acuerdo de cesión, y el cumplimiento de las condiciones fijadas.

OCTAVO.- Se tomará nota del contenido delAcuerdo en el que se apruebe la
cesión en el lnventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

NOVENO.- Se faculta al titular de la Dirección General de Patrimonio para la
realización de cuantos actos sean necesarios para la ejecución material del
presente Acuerdo.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Conforme consta en lnventario, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es

titular en pleno dominio del inmueble denominado "Antigua Cámara Agraria de Librilla",

inventariado con no L\|1576, con la calificación jurídica de demanial en su planta primera,

y de patrimonial en el resto del inmueble; inscrito en el Registro de la Propiedad de

Alhama como finca no 6.295, Tomo 1.790, Libro 141 y Folio 143, con referencia catastral

4847330XG4944N000 1 BZ.

Mediante escrito de fecha 2 de noviembre de 2023 se solicita por el presidente y

representante legal de la Comunidad de Regantes de Librilla la cesión de uso gratuito

del inmueble, presentándose la documentación requerida por registro electrónico ante

la Dirección General de Patrimonio.

Mediante comunicación interior de fecha 2 de noviembre de 2023 se envía a la

Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca la

documentación presentada, siguiéndose los trámites del afículo 3.4 de la Ley 512008,

de 13 de noviembre, por la que se extingue la Cámara Agraria de la Región de Murcia,

para la emisión de los informes preceptivos de la Consejería competente en materia de

agricultura y del Consejo Asesor Regional de las Organizaciones Profesionales Agrarias

(cAROPA).

En cumplimiento del precepto referido se remiten los informes citados

Según lnforme emitido por la Oficina Técnica de la Dirección General de Patrimonio

de fecha 21 de febrero de 2024, el valor de la cesión solicitada de uso gratuito por plazo

de 10 años asciende a 81.567,00 €.

El inmueble se encuentra afectado alservicio público en su primera planta por Orden

de la Consejería de Economía y Hacienda, de 23 de febrero de 2010, modificada por

Orden de 11 de mayo de 2010, quedando adscrito a la actual Consejería Agua,

Agricultura, Ganadería y Pesca, con destino al cumplimiento de fines y servicios de

interés agrario.
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Según consta en los informes citados, en la actualidad la afectación de la planta

primera del inmueble alservicio público agrario no resulta necesaria, procediendo pues

la desafectación de la misma conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley

311992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

Vistos los artíóulos 28y 29, y 65 a 67 de la Ley 311992, de 30 de julio, el artículo 3

de la Ley 512008, de 13 de noviembre, y el expediente instruido al efecto por la Dirección

General de Patrimonio, el Consejero que suscribe somete al Consejo de Gobierno la

adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Desafectar del servicio público agrario la planta primera del inmueble

denominado "Antigua Cámara Agraria de Librilla", sito en la Calle Murcia no 34, e
inventariado con el no Llr11576, del lnventario General de Bienes y Derechos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

SEGUNDO.- Ceder a la Comunidad de Regantes de Aguas del Trasvase Tajo-

Segura de Librilla, el uso gratuito del inmueble referido, inscrito en el Registro de la
Propiedad de Alhama como finca no 6.295, Tomo 1.79o, Libro 141 y Folio 143, con

referencia catastral 4847330XG4944N000 1 BZ.

TERCERO.- Dicha cesión de uso tiene como finalidad destinar el inmueble al

desarrollo de las actividades estatutarias de la asociación interesada, en representación

y defensa de los intereses del sector agrario murciano.

La cesiÓn se realiza por un plazo de diez años, con posibilidad de prórroga a petición

del cesionario, quedando excluida la prórroga tácita.

El valor de la cesión de uso asciende a 81.567,00 €.

CUARTO.- Serán de cargo del cesionario todos los gastos corrientes de cualquier

tipo que se generen o recaigan sobre el inmueble o sus actividades durante el periodo
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de cesión, incluidos expresamente los relat¡vos a personal, suministros, tr¡butos,

incluyendo el lmpuesto sobre Bienes lnmuebles, aseguramiento, mantenimiento y

vigilancia. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no asumirá ni responderá,

en ningún caso, de los contratos u obligaciones que pudiera haber contraído el

cesionario con terceros, en desarrollo de sus actividades y para el cumplimiento de la

finalidad de la cesión, ni responderá por los daños, robos o pérdidas que se pudieran

producir en bienes o instalaciones del cesionario o de terceros durante el periodo de uso

del inmueble.

QUINTO.- Queda prohibido todo acto de disposición o gravamen sobre el inmueble

cedido, salvo que fuera autorizado por el Consejo de Gobierno. No obstante, si para el

ejercicio de las actividades a realizar en el inmueble se requiriese la colaboración

permanente de otras entidades, deberá someterse a autorización previa de la Dirección

General de Patrimonio las condiciones de la misma.

SEXTO.- Se autoriza al cesionario para llevar a cabo, a su costa y bajo su exclusiva

responsabilidad, las obras de reforma, reparación, restauración rehabilitación del

inmueble cedido y adecuación del mismo a la finalidad de la cesión, debiendo someter

el proyecto o proyectos que correspondan, a la previa autorización de la Dirección

General de Patrimonio. Las eventuales mejoras y accesiones que resulten en el

inmueble como consecuencia de la obra, se incorporarán al inmueble y al patrimonio de

la administración cedente, sin que quepa por ello petición de indemnización o

contraprestación alguna por parte del cesionario.

SÉPT|MO.- El incumplimiento de las condiciones impuestas o eltranscurso del plazo

establecido, incluidas las prórrogas, determinarán la extinción de la cesión,

produciéndose automáticamente la reversión del bien cedido al patrimonio de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, pudiendo esta exigir del cesionario el

valor de los detrimentos o deterioros experimentados por el bien o derecho cedido,

quedando las mejoras habidas a beneficio de la Comunidad, sin derecho a

indemnización alguna para el cesionario.

La Dirección Generalde Patrimonio podrá adoptar cuantas medidas sean pertinentes
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para vigilar la aplicación de los bienes cedidos a los fines expresados en el acuerdo de

ces¡ón, y el cumplimiento de las condiciones fuadas.

OCTAVO.'Se tomará nota del contenido delAcuerdo en el que se apruebe la cesión

en el lnventario Generalde Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

NOVENO.- Se faculta al titular de la Dirección General de Patrimonio para la

realización de cuantos actos sean necesarios para la ejecución material del presente

Acuerdo.

En Murcia, a la fecha de firma electrónica

EL CONSEJERO DE ECONOMíR, HACICNDA Y EMPRESA

Luis Alberto Marín González
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ASUNTO: INFORME JURíDICO

N/Ref. SJ/l-58-2024

S/ref. SGP/39012022

Ref. Exp.: Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de cesión de uso
gratuita del inmueble "Antigua Cámara Agraria de Librilla", sito en calle Murcia, no

34, del citado municipio, a favor de la Comunidad de Régantes Aguas del Trasvase
Tajo-Segura de Librilla".

Vista la Propuesta de Acuerdo de la referencia, previo examen del expediente
tramitado al efecto por la Dirección General de Patrimonio, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10.1.c) del Decreto 3212006, de 21 de abril, por el que se
aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, en la

actualidad Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por el Servicio Jurídico de la
Secretaría General de la citada Consejería se emite el siguiente

INFORME

PRIMERO.- OBJETO.

Es objeto del presente informe la propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno,
previa su desafectación de parte del inmueble al uso general o al servicio público, de
cesión de uso gratuita a favor de la Comunidad de Regantes Aguas del Trasvase Tajo-
Segura de Librilla, por plazo de 10 años, prorrogable por mutuo acuerdo de las partes
que deberá ser expreso, del bien inmueble denominado "Antigua Cámara Agraria de
Librilla" sito en dicho municipio, calle Murcia, no 34, que fue incorporado al patrimonio
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con no de inventario Ll/1576, en
virtud de lo dispuesto en elartículo 2 de la Ley 5/2008, de 13 de noviembre, por la que
se extingue la Cámara Agraria de la Región de Murcia, mediante Orden de22 de febrero
de 2010, de la Consejería de Economía y Hacienda, de aprobación del lnventario de la
extinta Cámara Agraria Regional e lntegración en el Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia (BORM número 59, de 12 de matzo de 2010), y en
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 11 de mayo de 2010, de
Corrección de errores advertidos en la Orden de 22 de febrero de 2010 citada
anteriormente.

SEGUNDO.. TRAMITACION DEL EXPEDIENTE POR LA DIRECCION
GENERAL DE PATRIMONIO.

Mediante sendos escritos del Presidente y representante legal de la Comunidad
de Regantes Aguas del Trasvase Tajo-Segura de Librilla, D. Francisco Provencio
García, dirigidos a la Dirección General de Patrimonio y presentados por registro
electrónico los días 30 de junio de 2023 y 24 de octubre de 2023, se solicita la cesión
gratuita de uso del inmueble denominado Antigua Cámara Agraria de Librilla, a favor de

L
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la citada comun¡dad de regantes para la realización de las actividades propias de ésta.
Junto con el pr¡mero de ellos se acompaña copia de las Ordenanzas de la comunidad,
asícomo del Reglamento para el Sindicato de Riegos elegido por la Junta General.

También se acompaña certificación emitida en fecha 2710412023 por el Jefe de
Sección de las comunidades de Regantes delÁrea de Régimen de usuarios de
la Confederación Hidrográfica del Segura, acreditativa de la representación en la
que actúa D. Francisco Provencio García, como Presidente de la misma
tras la renovación de cargos acordada en la Asamblea General celebrada
el día 16 de abrilde 2023.

Constan además en el expediente tramitado al efecto los siguientes documentos:

-Certificación catastral descriptiva y gráfica de la fincas con referencia catastral
4847330XG4944N000 I BZ.

-Nota simple informativa del Registro de la Propiedad de Alhama de Murcia,
emitida con fecha 2911112023, en la que consta la descripción de la finca registral
no 6295, propiedad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia :

URBANA. casa Librilla en calle Murcia, no 34, de 80 m2 construidos, y superficie
de terreno de 256. lnscripción: Tomo 2272,Libro 203, Folio 143, lnscripción 4.
Fecha: 2710512010.

- lnforme del Consejo Asesor Regional de Organizaciones Profesionales
Agrarias (CAROPA) favorable a la cesión gratuita de uso del bien inmueble
solicitada por la citada comunidad de regantes, emitido por el Secretario con el
Vo Bo de la Presidenta del citado órgano colegiado en fecha 27111112023 (P.S. El
secretario General), según el cual, la propuesta de cesión fue informada
favorablemente en la reunión celebrada por el citado órgano colegiado el día 24
de noviembre de 2023.

- lnforme de la consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y pesca de fecha
2711112023 favorable a la cesión de uso gratuita del inmueble, en elque se pone
de manifiesto la innecesariedad de uso del citado bien por la citada Consejería
a la que se encontraba parcialmente adscrito - planta primera- para fines y
servicios de interés agrario, mediante orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 23 de febrero de 2010 y posterior corrección de errores, mediante
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 11 de mayo de 2010.

-lnforme de Valoración emitido en fecha 2110212024 por la Oficina Técnica de la
Dirección General de Patrimonio, por el que se fija el valor de la cesión de uso
por plazo de 10 años en 81 .567,00 euros (20% del valor total del inmueble que
asciende a 407.835,01 euros).

-lnforme del Servicio de Gestión Patrimonial de 2810212024, con el visto bueno
de la Subdirectora General de Patrimonio, favorable a la propuesta de Acuerdo
de Consejo de Gobierno de cesión de uso gratuita por plazo de 10 años del bien

2
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inmueble inventariado con el no Ll/1576, denominado "Antigua Cámara Agraria
de Librilla" previa desafectación al uso general o al servicio público de la planta
primera del mismo.

-Propuesta de la misma fecha - 2810212024- del Director General de Patrimonio
al Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, de elevación por éste al
Consejo de Gobierno de la propuesta de Acuerdo de cesión de uso gratuita.

-Borrador de Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de cesión de uso
gratuita, remitido junto con el resto del expediente a este Servicio Jurídico para

informe.

TERCERO.. NORMATIVA APLICABLE.

La Ley 512008, de 13 de noviembre, por la que se extingue la Cámara Agraria de
la Región de Murcia, establece en sus artículos 2 y 3lo siguiente:

"Artículo 2. Del inventario de bienes.

1. Se creará una Comisión liquidadora, que estará integrada por un funcionario de la
Dirección General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria y el Secretario de
la Cámara Agraria, de la Consejería de Agricultura y Agua; un funcionario de la Dirección General
de Patrimonio, y otro de la lnteruención General, de la Consejería de Economía y Hacienda,
designados por el Consejo de Gobierno, a propuesta de /os titulares de las consejerías, que

indicará quién ejerce las funciones de presldente y secretario, y un representante de cada una
de las organizaciones profesionales agrarias más representativas, designados por y entre las
mismas.

2. La Comisión liquidadora realizará, en el plazo de cuatro rneses desde la entrada en vigor
de la presente Ley, fodas /as operaciones necesaras para determinar el patrimonio existente en
la Cámara Agraria extinguida, y formulará propuesta para que mediante Orden de la conseiera
de Economía y Hacienda se apruebe el inventario, elcual será título suficiente para la inscripción
de /os bienes o ingreso de /os derechos a favor de la Administración autonómica, que los
mantendrá en unas condiciones idóneas para su uso y los destinará al cumplimiento de fines y
servrbios de interés agrario.

Artículo 3.- Cesión de los bienes.

1. El patrimonio resultante de la liquidación se podrá ceder gratuitamente en uso a favor
de /as organizaciones profesionales agrarias más representativas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

2. En el supuesto de que las organizaciones profesionales agrarias más representativas
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no solicitaran la cesión de
determinados blenes, /os mr.smos podrán cederse a favor de otras entidades legalmente
constituidas y que cumplan fines y servicios de interés general agrario en las condiciones que se
establezcan.

3. La solicitud de cesión se dirigirá a la Dirección General de Patrimonio de la Consejería
de Economía y Hacienda e irá acompañada de la documentación que acredite la constitución de
la entidad, sus fines y o bjetivos, los medios personales y materiales con que cuente, sus recursos
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económicos y una memoria que describa /os bienes cuya cesión soticita y et uso que pretende
darles.

4. La cesión. en su caso. será acordada por el Conseio de Gobierno. a propuesta de la
Conseiería de Economía v Hacienda v previos informes preceptivos de la Conseiería de
Aoricultura v Aoua v del Conseio Asesor Reqional de tas Orqanizaciones Profesionales Aqrarias
(CAROPH. que fiiará eltiempo de duración de la misma. los derechos y deberes asumidos por
la entidad a la que el bien se cede y cuantos extremos se consrdere n necesarios o de interés por
Ia Administración que otorgue la cesión."

En el apartado 2 del citado artículo, se prevé de forma expresa la cesión de uso
gratuita a favor de las organizaciones profesionales agrarias más representativas en el
ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, o en su defecto, a favor de otras entidades
legalmente constituidas y que cumplan fines y seryicios de interés general agrario.

Por lo que respecta a la desafectación de los bienes demaniales, los artículos 28 y
29 de la Ley 311992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, establecen lo siguiente:

"Artículo 28.

La desafectación procederá cuando /os bienes o derechos de dominio púbtico dejen de estar
destinados al uso general o a la prestación de se¡yicios públicos.

La desafectación será, en todo caso, expresa.

Sin periuicio de lo anterior, respecto de aquellos bienes o derechos que hayan sido
adquiridos mediante expropiación forzosa, el reconocimiento del derecho de reversión ttevará
implícita la desafectación del bien o derecho a que se refiera.

Artículo 29.

La desafectación de /os bienes y derechos que no sean precisos a/ uso general o al servicio
público podrá efectuarse:

1. Por ley de Ia Asamblea Regional, de acuerdo con lo previsto para la afectación.

2. Por un acto expreso de la Administración de la Comunidad Autónoma, siendo competente
para ello el Conseio de Gobierno, cualquiera que haya sido el títuto o procedimiento por et que
se-haya integrado el bien en el patrimonio de la Comunidad, a propuesta de la Consejería de
Economía, Hacienda y Fomento, previo expediente en el que se acreclitará que no es necesan,a
su afectación al uso general o al seruicio público."

En el apartado primero de la propuesta de acuerdo de cesión de uso se establece la
desafectación del servicio público agrario de la planta primera del inmueble, que fue
adscrito como bien demanial a la entonces Consejería de Agricultura y Agua, mediante
Orden del Consejero de Economía y Hacienda de 23 de febrero de 2010 y posterior
corrección de errores mediante Orden de 11 de mayo de 2010.

TERCERO.. CONSEJERíA PROPONENTE:
EMPRESA.

ECONOMÍA, HACIENDA Y
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto del Presidente no

3112023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional,
corresponde a la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa la propuesta, desarrollo
y ejecución de las directrices generales delConsejo de Gobierno en materia patrimonial.

Y según el artículo 6 del Decreto no 24112023, de 22 de septiembre, por el que
se establecen los órganos directivos de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empresa (Suplemento no 13, del BORM no 220, de 22 de septiembre), la Dirección
General de Patrimonio es el órgano directivo encargado de ejercer las competencias
relativas al Patrimonio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

Además, el artículo 3, apartado 4 de la Ley 5/2008, de 13 de noviembre, por la
que se extingue la Cámara Agraria de la Región de Murcia, establece que la cesión será
acordada por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía y
Hacienda, en la actualidad Consejería de Economía, Hacienda y Empresa.

Y en cuanto a la desafectación de los bienes y derechos que no sean precisos
al uso general o al servicio público se refiere, el artículo 29 de la Ley 311992, de 30 de
julio, más arriba citado, atribuye al Consejo de Gobierno la competencia para dictar el
acto expreso de desafectación a propuesta del Consejero competente, previo
expediente en el que se acreditará que no es necesaria su afectación al uso general o
al servicio público.

CONCLUSION:

Expuesto cuanto antecede, se informa favorablemente la propuesta de Acuerdo
de Consejo de Gobierno de cesión de uso gratuita a favor de la Comunidad de Regantes
Aguas del Trasvase Tajo-Segura de Librilla, del bien inmueble denominado "Antigua
Cámara Agraria de Librilla", sito en calle Murcia, no 34, inventariado con el no Ll/1576,
por ajustarse a la normativa patrimonial aplicable y a lo dispuesto en la Ley 5/2008, de
13 de noviembre, por la que se extingue la Cámara Agraria de la Región de Murcia.
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Expte:390/2022

INFORME PROPUESTA

Gesión de uso gratu¡ta a favor de la Gomunidad de Regantes de Aguas del

Trasvase Tajo-Segura, del término mun¡c¡pal de Librilla, del inmueble con no de

inventario Lll'1576, denominado "Antigua Cámara Agraria de Librilla" sito en Calle

Murcia no 34.

A instancias del titular de la Dirección General de Patrimonio, se emite el presente

lnforme desde la perspectiva estrictamente patrimonial.

Conforme consta en lnventario, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es

titular en pleno dominio del inmueble denominado "Antigua Cámara Agraria de Librilla",

inventariado con no Lll1576, con la calificación jurídica de demanial en su primera planta,

y de patrimonial en el resto del inmueble; inscrito en el Registro de la Propiedad de

Alhama como finca no 6.295, Tomo 1.790, Libro 141 y Folio 143, con referencia catastral

4847330XG4944N000 I BZ.

Mediante escrito de fecha 2 de noviembre de 2023 se solicita por el presidente y

representante legal de la Comunidad de Regantes de Librilla la cesión de uso gratuito

del inmueble, presentándose por registro electrónico a la Dirección General de

Patrimonio la solicitud de cesión con documentación anexa a tenor del precepto,

acreditativa de la constitución de la entidad, sus fines y objetivos, los medios personales

y materiales con los que cuenta, y recursos económicos, junto con una memoria

descriptiva de los bienes cuya cesión se solicita y el uso que pretende darles.

Mediante comunicación interior de fecha 2 de noviembre de 2023 se envía a la

Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca la

documentación remitida a esta Dirección General , siguiéndose los trámites del artículo

3.4 de la Ley 512008, de 13 de noviembre, por la que se extingue la Cámara Agraria de

la Región de Murcia, conforme a los cuales, la cesión, en su caso, será acordada por el

Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, y previos

informes preceptivos de la Consejería competente en Agricultura y del Consejo Asesor

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



ffl))
J-

W%

U
Región de Murcia
Consejeria de Economí¿,
Haciencla y Impresa CARAVACA

DE tA CRUZ 2024
Añ0 tuDil/\rt

Direcció¡r General de Patrimonio

Regional de las organizaciones Profesionales Agrarias (CAROPA), que f¡jará el tiempo

de duración de la misma, los derechos y deberes asumidos por la entidad a la que el

bien se cede y cuantos extremos se consideren necesarios o de interés por la

Administración que otorgue la cesión .

En cumplimiento del precepto referido se remiten los informes preceptivos

requeridos.

Según lnforme emitido por la Oficina Técnica de esta Dirección Generalde fecha 21

de febrero de 2024, el valor de la cesión de uso solicitada asciende a 81.567,00 €.

El inmueble se encuentra afectado aldominio público en su primera planta por Orden

de la Consejería de Economía y Hacienda, de 23 de febrero de 2010, modificada por

Orden de 11 de mayo de 2010, quedando adscrito a la actual Consejería Agua,

Agricultura, Ganadería y Pesca, con destino al cumplimiento de fines y servicios de

interés agrario.

Dado que conforme a los informes citados, actualmente la afectación al servicio

público agrario no resulta necesaria, procede pues la desafectación de la planta primera

del inmueble conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley 3l1gg2, de 30

de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, siendo

competente el Consejo de Gobierno a propuesta de la actual Consejería de Economía,

Hacienda y Empresa.

La Ley 5l20OB, de 13 de noviembre, determina en su artículo 3 que el patrimonio

resultante de la liquidación de la extinguida Cámara Agraria de la Región de Murcia,

podrá cederse gratuitamente en uso a favor de las organizaciones profesionales

agrarias más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia; y en caso de que no se solicitara la cesión de determinados bienes, los
mismos podrán cederse a favor de otras entidades legalmente constituidas, y que

cumplan fines y servicios de interés general agrario en las condiciones que se
establezcan, tal y como ocurre en el presente caso, de acuerdo con los informes

citados.
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Conforme a lo dispuesto en los artículos 65 y siguientes de la Ley 311992, de 30 de

julio, donde se regula la cesión de uso gratuito de bienes patrimoniales, los bienes

inmuebles de dominio privado cuya explotación o afectación al servicio público no se

juzgue previsible, podrán ser cedidos gratu¡tamente por el Consejo de Gobierno a

propuesta del actual Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, para fines de

utilidad pública o interés social. Como quiera que el valor del bien no supera el importe

de 3.606.072,63€ (600 millones de pesetas), la cesión no requiere serautorizada por

Ley de la Asamblea Regional. Los plazos establecidos en cada acuerdo de cesión de

uso podrán ser prorrogados a petición del cesionario, quedando excluida la prórroga

tácita.

Se considera resuelta la cesión, según el artículo 67 de la citada Ley, y producida

automáticamente la reversión de los bienes cedidos, cuando no fueren utilizados para

el fin o destino previstos, dentro del plazo establecido, o dejen de estarlo con

posterioridad una vez iniciado el uso. Producida la reversión se podrá exigir del

cesionario el valor de los detrimentos o deterioros experimentados en el inmueble

cedido, quedando las mejoras habidas a beneficio de la Comunidad Autónoma.

En el expediente administrativo tramitado ha quedado acreditado que no se juzga

previsible su explotación o afectación al servicio público y que elfin es de utilidad pública

o interés social, ya que el artículo 65.1 a) de la Ley referida considera en todo caso de

utilidad pública o interés social una serie de supuestos en los que resulta subsumible el

presente, en particular, organizaciones sindicales, patronales o colegios profesionales.

La desafectación y cesión de uso gratuito del inmueble requiere su aprobación por

Acuerdo del Consejo de Gobierno, previo informe preceptivo del Servicio Jurídico de la

Consejería, procediéndose a la entrega del bien mediante la correspondiente Acta.

En definitiva, de estimarse oportuna su realización se informa favorablemente la

operación patrimonial solicitada en los siguientes términos:
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PRIMERO.- Desafectar del dominio público la planta pr¡mera del lnmueble

denominado "Antigua Cámara Agraria de Librilla", sito en la Calle Murcia no 34, e
inventariado con el no Ll/1576, del lnventario General de Bienes y Derechos de la
Comunidad Autónoma.

SEGUNDO.- Ceder a la Comunidad de Regantes de Aguas del Trasvase Tajo-

Segura, del término municipal de Librilla, el uso gratuito del inmueble referido, inscrito

en el Registro de la Propiedad de Alhama como finca no 6.295, Tomo 1.790, Libro 141

y Folio 143, con referencia catastral 4847330XG4944N000182.

TERCERO.- Dicha ces¡ón de uso tiene como finalidad destinar el inmueble para el

desarrollo de las actividades estatutarias de la asociación interesada, en representación

y defensa de los intereses del sector agrario murciano.

La cesión se realiza por un plazo de diez años, con posibilidad de prórroga a petición

del cesionario, quedando excluida la prórroga tácita.

El valor de cesión de uso asciende a 81.567,00 €.

CUARTO.- Serán de cargo del cesionario todos los gastos corrientes de cualquier

tipo que se generen o recaigan sobre el inmueble o sus actividades durante el periodo

de cesión, incluidos expresamente los relativos a personal, suministros, tributos,

incluyendo el lmpuesto sobre lnmuebles, aseguramiento, mantenimiento y vigilancia, en

proporción al porcentaje de uso cedido sobre elementos privativos y comunes. La

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no asumirá ni responderá, en ningún

caso, de los contratos u obligaciones que pudiera haber contraído el cesionario con

terceros, en desarrollo de sus actividades y para el cumplimiento de la finalidad de la

cesión, ni responderá por los daños, robos o pérdidas que se pudieran producir en

bienes o instalaciones del cesionario o de terceros durante el periodo de uso del

inmueble.

QUINTO.- Queda prohibido todo acto de disposición o gravamen sobre el inmueble

cedido, salvo que fuera autorizado por el Consejo de Gobierno. No obstante, si para el

ejercicio de las actividades a realizar en el inmueble se requiriese la colaboración
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permanente de otras entidades, deberá someterse a autotizadón previa de la Dirección

General competente en materia de Patrimonio las condiciones de la misma.

SEXTO.- Se autoriza al cesionario para llevar a cabo, a su costa y bajo su exclusiva

responsabilidad, las obras de reforma, reparación, restauración rehabilitación del

inmueble cedido y adecuación del mismo a la finalidad de la cesión, debiendo someter

el proyecto o proyectos que correspondan, a la previa autorización del Director General

de Patrimonio. Las eventuales mejoras y accesiones que resulten en el inmueble como

consecuencia de la obra, se incorporarán al inmueble y al patrimonio de la

administración cedente, sin que quepa por ello petición de indemnización o

contraprestación alguna por parte del cesionario.

SÉPT|MO.- El incumplimiento de las condiciones impuestas o eltranscurso del plazo

establecido, incluidas las prórrogas, determinarán la extinción de la cesión,

produciéndose automáticamente la reversión del bien cedido al patrimonio de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, pudiendo esta exigir del cesionario el

valor de los detrimentos o deterioros experimentados por el bien o derecho cedido,

quedando las mejoras habidas a beneficio de la Comunidad, sin derecho a

indemnización alguna para el cesionario.

La Dirección General de Patrimonio podrá adoptar cuantas medidas sean pertinentes

para vigilar la aplicación de los bienes cedidos a los fines expresados en el acuerdo de

cesión, y el cumplimiento de las condiciones fijadas.

OCTAVO.- Se tomará nota del contenido delAcuerdo en el que se apruebe la cesión

en el lnventario Generalde Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

NOVENO.- Se faculta al titular de la Dirección General de Patrimonio para la

realización de cuantos actos sean necesarios para la ejecución material del presente

Acuerdo.
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INFORME DE VALORACIÓN DE CESIÓN DE USO DEL INMUEBLE "ANTIGUA
CÁMARA AGRARIA DE LIBRILLA (MURCIA)".

A solicitud del Jefe de Servicio de Gestión Patrimonial de la Dirección General de

Patrimonio de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, se redacta el presente

informe de valoración del citado inmueble objeto de una operación patrimonial, para su

cesión de uso a favor de la Comunidad de Regantes de Librilla.

1. IDENTIFICACIÓN

Descripción: lnmueble con uso administrativo (oficinas, Sala de juntas, salÓn de

actos, recepción) en planta baja, primera y segunda, y con una planta de

semisótano destinada a almacén, sobre un solar urbano de 255m'. Está situado

en la localidad de Librilla (Murcia).

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



i
ff l'¡)-a--t Regién de Munia

Consejería de Economía,
Hacienda y Empresa

Dirección General de Patrimonio

Los planos de distribución según cada planta son

$,1{
CARAVACA

DE tA CRUZ 2024
AN*o rultu'\tt

lb
ll
¿
il
v)o
il
¿o

Fi

l tr

¡
F

$

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



ff I11

U
Región de Murcia
Consejería cle Econornía,
liacjenrla y Ernpresa

Dirección General de Patrimonto

t
Iz
il
TD

b

N-'&
CARAVACA

oE rA CRUZ 2024
AN'oruBuArr

r

n

E
H

D
E
D
E
E
B
O

B
E
B
B
E
E

EeE

n n

ü

OO

fifi
¡o

-
IEffi[

E
H

In
H

aaa

B
56
aI

a

a

il
?

I

\rY

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



¡rll))
$''%T

Región de Murcia
Conselería cJe Economía,
Haclencla y [mpresa

Drrección Ge¡reral de Patrimonio

CARAVACA
DE LA CRUZ 2024

,\N-o ruBll.An

Ir
IF
l=
lo-t¡
=r¡¡b

O oI
cI

nnm

UÜÜ

É

t

E L-]j
V
*:

OO
¡
s
É

m
H

]D

o

nl
E

E.
tBtÉ"

m

g

¡
6
E

d

Ell
-ll

üüü

$:
bo
FÓBol
3h>cF

o

mmm

Ij

¡

A
()

o
o

c
I

tr F

o

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



;
ff lll

U
Región de Murcia
Consejaría de Economí¿,
Fiacienda y Fmpresa

Dirección Gerlr.ral de P¿trirlonio

Tr-be
il
(/)
rnoez
Db

$v
CARAVACA

DE IA CRUZ 2024
.\ño rurlrÍ,Ar{

nn[fnnmn

UÜÜÜÜ
üL]üüü
ÜÜEUU
U[J[JÜU
OÜ[JÜD
ü[Jrf,[Jü
üüüuu
tr=¡üüuD

U

U

U
?.;U;
d

U

L]

ü

ü

[JU

Llü
UB
ÜB
ügr
üü

[JB
ÜU

U

ü

ü

[J

ü

ü

ü

ü

ü

U

u
U

U

U

[J

ü

L-

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



;
r'i"$3h

$"'&

U
Región de Murcia
Conse jeríii clc Econr:rní¿r,
Ilar.iencla y l': nrpresa CARAVACA

DE tA CRUZ 2024
Añ() JUBITA¡r

Dtrer"ción G eni.r¿l de Patlirrc¡nic;

Según los planos anteriores, y gracias a la medición mediante planos catastrales,

obtenemos las siguientes superficies agrupadas según usos:

- Uso almacén (planta semisótano): 227m2 const.

- uso administrativo (oficinas en planta baja, primera y segunda): 681m2 const.

2. DATOS REGISTRALES:

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALHAMA No Finca: 6.295
Tomo: 1.790 Sección: 141 lFolio: 143

3. DATOS CATASTRALES:

BO

Referencia catastral 4847330XG4944N Garqo 0001

RÉfÉrelrci¿ rata5tral

Lo.á¡iza.irB

484733ox64944Nooo1Bzn !l!

CL I'lURCIA 34

30892 LiBRILLA (MURCIA)

atat¿

Usú prinr¡pal

5upedicie co¡stn¡ida .f-á

Áñú aü¡struaciir'l

Uso principal Erc¿lÉE Plssta

CTROS U5O5

Parcela construida sin d¡visión horizont¿l

Localiz?rióñ CL i"IURCIA 34
LIBRILLA {f'IURCIA)

>Lrpelfr:re Jr lT¡t3 ¿55 m,

Urbano

Edif. Singl]lar

768 m2

1S80

Puerta

01

Suo¿rficie nr2 Tipo RÉfornt¿

768

F€.hts Ref¡fma

(.) La superficie catastral es inferior a la real constatada con los planos y la inspección visual
Se adopta para este informe la superficie realcomprobada.
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Municipio: Código Postal:Provincia
LIBRILLA 30.892MURCIA

Galle o situación No: Planta/Puerta:
CL MURCIA 34 BJ

5. PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DEL VALOR:

Tras la aparición de la Ley 11/2021, de 9 de julio; se han modificado los artículos

del tmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

y det lmpuesfo sobre Sucesiones y Donaciones referidos a la determinación de la

base imponible, estableciendo que, en los inmuebles para los que la Dirección

General de Catastro (DGC) haya asignado valor de referencia, este será la base

imponible del impuesto. Por tanto tras la entrada en vigor de la nueva regulación,

que la DGC comunicó y publicados los valores de referencia; a parti del 1 de enero

de 2022, serían aplicables a efectos impositivos. Este tipo de inmueble carece de

valor de referencia según comprobación efectuada:

'Sede Electrónico del Cotostroi8r
I
,. j
E:rif

F.l

.q

:r*
ü¡É-r

iJ

H
,il

121'.)t.

vdlor dr l{r:f.rren.¡¡

< Vrlv¿:

{a47330t<G49{4N0m1AZ

cL ltuRcta 3¡
10S92 !lBroLU (Hurcia)

Edificio 5in9ula.

o3iorl2023

ñó exÉte v¿lor dé referenci¿

'l¡t: IFI!l'iüa; l)!: I^:Ilitl a[1-. i^ 11! YAL0¡' t'E atiÉ¡iit{r: IÁ
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Para estas situaciones, en los casos con escasez de muestras para realizar el

método de Comparación y sin valor de referencia, veníamos utilizando los

valores que aparecen anualmente en las órdenes la Conseiería de Economía,

Hacienda y Empresa de la CARM, por la que se aprobaban los precios medios en

el mercado de determinados inmuebles urbanos. Para el caso que nos ocupa, en

la publicación de los Precios Medios de Mercado de inmuebles urbanos
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radicados en la Región de Murcia, no están incluidos las edificaciones con uso de

equipamiento administrativo, por lo que tampoco podemos utilizarlos.

Por lo comentado anteriormente y como último recurso, utilizaremos el método de

valoración catastral, atendiendo a lo establecido en el Real Decreto 1020/1993,

de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de valoración y el

cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar el valor

catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana. La técnica empleada para

la determinación delvalor de este bien es la técnica aditiva mediante la adición del

valor del suelo más el valor de la construcción.

6. CUALIDADES Y CARACTERíSTICAS DEL BIEN:

En la consulta catastral constatamos que existen los siguientes elementos

constructivos, cuyos datos catastrales serán los parámetros generales empleados

en esta valoración y en la siguiente tabla están representados según su uso,

tipología constructiva, calidad, conservación, año de construcción y superficie

construida:

(.) Como se detalló en apartados anteriores, en el caso de los usos y las superficies utilizados
serán los realmente comprobados.

7. CÁLCULO DELVALOR:

7.1- VALOR DEL SUELO:

Según el mapa de valores urbanos para 2023 en uso residencial, el inmueble se

encuentra en la zona que tiene el código de ámbito territorial homogéneo no 25:

CARAVACA
DEtACRUZ2024

Año IURIT.AR

cóDrco
uso uso TIPOLOGíA

CONSTRUCTIVA
coruseRvacró¡r nño oe

co¡¡srnucclóru
lnncüeono

(años)
SUPERFICIE

(m')
o OFICINA 3125 NORMAL I 980 43

AAL ALMACEN 2135 NORMAL 1 980 43 227
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Código de municipio: 30023 (30 por provincia de Murcia y 023 por municipio de

Librilla).

según et ANEXO tV. LTSTADO DE CARACTERÍST|CAS DEL PRODUCTO INMOBILIARIO

REPRESENTATIVO POR ÁME O TERRITORIAL, MÓDULO DE VALOR MEDIO, MÓDULO

BÁSICO DE LA CONSTRUCCIÓN Y JERAROUÍA DE VALOR DE SUELO DE LA ZONA DE

VALOR CORRESPONDIENTE. (RESOLUCIÓN DE 26 DE OCTUBRE DE 2022, DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO, SOBRE ELEMENTOS PRECISOS PARA LA

DETERMINACIÓN DE LOS VALORES DE REFERENCIA DE LOS BIENES INMUEBLES

URBANOS DEL EJERCTCIO 2023):

Al ámbito territorial homogéneo número 25 le corresponde la zona de valor de suelo R27. Según el

ANEXO VI. LISTADO DE ZONAS DE VALOR DE SUELO. USO RESIDENCIAL (RESOLUCIÓN

DE 26 DE OCTUBRE DE 2Q22, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO, SOBRE

ELEMENTOS PRECISOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS VALORES DE REFERENCIA DE

LOS BTENES TNMUEBLES URBANOS DEL EJERCICIO 2023):

R34
30021

10021

3OJ¿]

N\"",4
s"44

CARAVACA
DEtACRUZ2024

¡ño luBil,rR

&APAS DÉ VAORES UfiSNO PARA 7023.

üS RFSIDFNCI I

p^ros pFr Áff aro E8BIlo8.ur tffitlo
YULpEqqUcrQ n[q8ll]ro

REpmStMAnVO

cü9 munrcip¡o: 2l

cMiqo ÁmHto le.¡noriál Homoqéns: ?5

Núo¡ero de inr'leblcr de uso ¡ddencrrl: ar3

Md'rlo dé v¡lór m¿dio dé l¡ vñ¡end¿
reprmnr¿tjva: ,30 dm?

fpolq,¿ oo*udiv¿: Vúend¿ cole{v¿

su!eú&.oñdru¡d¿ en m2: l12

c¡rid¡d rotrsü!c{v¿ dc l¿ difi.Jdótr: Hed¡¿

^nliqúúd 
de l¿ difrcadón en ¿ños: 25

kqúnbsírm¿ntB

m EM 0u3 a0im l 67.6m 0l2l N 140

1tn 0l?1 5 7lm N)) 110 f550

N 112 155 0l?l A 30 1,1)0 lil.lr¡ 0r2l
r¿0 t6 tm 0l2l l l{0 1,0t74 610 0122

1,150il) N ll2 It150 530
4 105n1?) 1)5 s 125 0123is 26 420

nl?1 5 ¿01m iln lz5 6l550 )1
l.15N 125 llt úl 0ul 4 80t50 29 650 0122

il il2 16 1,15{ 610 vc 0lu
4410 Dfi) 100 40 61150 ll
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Por tanto el valor de repercusión de suelo para uso residencial es de 130 €/mr.

Al tratarse de un suelo urbano ya consolidado adoptamos este mismo valor de

repercusión de suelo Residencial, para el valor de repercusión de suelo de

equipamientos:

VRp equipamientos = 130 €/m2

Vs = Superficie construida sobre rasante (Sc) x (Vr.actual x coeficientes correc)

= 681 m2 x 130 €/m, x 1(*) = 88.530,00 €
(.) No procede aplicar en este caso aplicar ningún coeficiente corrector del suelo.

7.2- VALOR DE RUCCIÓN

El importe del módulo básico de la construcción (MBC) es de 550 €/m2, según la

penúltima tabla anterior, para el ámbito territorial homogéneo no 25.

Para calcular el valor de la construcción acudimos al cuadro de coeficientes del

valor de las construcciones incluido como anexo al RD 102011993, para conocer

el coeficiente aplicable a cada una de las tipologías constructivas del inmueble.

La tipología 3.1.2.5 corresponde a la de "oficinas unitarias", y la tipología2.1.3.5

a la de "Almacenamiento", ambas con categoría 5 (calidad media):

N\'"tlyx€
CARAVACA

DE TA CRUZ 2024
¡ñ() rurlrr..\rr

¡0f¡n$ 0E vAtoR D€ uso ¡rstDfitcü[r

m0uNcla MUlt¡l0Pl0
c@tGo

MUNITIPIO

1ONA OT VAIOR

Dt iIPERCUSIS{

0EtSutto

tMpoSlMl0R
sufl.olgM2l

zoM0Evil0n
UNIIARIO OT

SUtto

IMPORTE VATOfl

sufto l€/M2]

vflon iffiRcusúi¿ suprEloRlo zoMs D€

va10R uf{}fanlo

gn¡Reuía

RE9t0Ett(hr

IMPORIT VATOfi

REsIDI¡¡CIAI

IMPORITVAIOR

GARArrs f€l M2l

MURT'A FORTUNA 10020 u25 109 R28 100 9
MURCIA rOR]UNA 30020 lr21 54 Rl0 54 8.64

MURCIA TORTUNA r0020 U¿8 l5 fi30 54 8,64
MURCIA TORTUNA 30020 ull I Rt2 24 6,16
MURCIA ,UMIITA 10ü2 R24 29t
MURCIA ,IUMITIA 30022 R27 1J0
MURCIA JUMIITA 30022 R28 t00
MURCIA JUM¡TIA 10022 R29 13

MUnCtA ,UMITI-A 10022 Ril ?1

MUR'IA JUMII,I.A 30022 )4
MURCIA IUMITTA t0022 Rtl 14

MURCIA .ruMtttA 10022 R]4 I
MURCIA JUMIIIA 10022 ull I Rl1 t1 8,51
MURCIA UBRITA 10021 R26

MURCIA tlsRtUA 3002] R¿z) Ci;o)
MUR{IA UBRtUA 30021 Rt1 l7
MURCIA ilERtttA 10023 Rl2 24

MURCIA UERrrLA 30021 Rl4 8
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AñotuBlfnR

CATEGORIA

2.1 NAVFS DE FABRICACIÓN Y

AI ¡'ACFNAMIENTO

MODALIOAD

2.1.r FABRtcAcróN EN UNAPLANTA

FABRrcAcróN EN UNA PLANTA

2 
,1.2 

FABRICACION EN VARIAS

PLANfAS
FABRtcActóN EN vARtAs PLANTAS

2 I.3ALMACENAhIIENTO
ATMACENAI,IIENTO

2 2.1 GAMJES

2 2.2APARCANlIENTOS
APARCAfuI¡ENTOS

2 3 1 ESTACIONES DE SERVICIO

ESÍACIONES DE SERVICIO

2 3 2 ESTACTONES

ESTACIONES

3.1.1 OFICINAS MUTTIPLES

oFtcrNAS ¡/úLTTPLES

3 1.2 OFICINAS UNITARIAS

, 
OFICINAS UNITARIAS

32.1 UNIOOAVIVIENDAS
UNIDOAVIV'ENDAS

3.2,2 UNIDOAINDUSTRIA

3 3.,1 EN ED¡FICIO EXCLUSIVO

3 3,2 EN EDIFICIO MIXTO

12

1,05 0,90

't,l¡ 'l,oo

0,85 0,70

i.r5 1,00

0.60 0,50

1.80 1,60

2,55 2,25

2,35 2,00

2.55 2.20

2.45 1,80

34

0,/5 0,60

0,85 0,70

0,60 0.50

0,85 0.70

0,45 0.40

1,10 1,25

2,00 t,B0

1,70 1,s0

1,85 1,60

1,50 1,30

1,10 1,00

2,35 2,10

2.10 1,90

678

0,45 0,40 0,37

0,55 0,52 0,50

0,35 0,30 0,25

0,50 0,10 0,30

0,30 0,20 0,10

f,10 1,00 0,90

t.40 1,25 1,10

1,15 1,00 0,90

1,25 1,10 1,00

5

0,50

0,60

0,35

0,40

0,20

0,20

0,05

0,80

1,00

0,80

0,90

@2
INDUSIRIAL
INDUSTRIAL

3
OFICINAS

OFICINAS

2 2 GAMGES YAPARCAMIENTOS

APARCAI'IIENIOS

2 3 SERVICIOS DE TMNSPORTE

3 1 EDIFICIO EXCLUSIVO

3.2 EDTFTCIO l\'llXTO

3.3 BANCAY SEGUROS

0,35

1,20

1,60

1.30

1,10

0,85

1,S0

170

1,00

0,65

1,70

1,50

0.90 0,80

0,55 0,45

1,50 1,35

1,35 1,20

0,70

0,35

'I,20

1,05

1,40 1.25

2,95 2,65

2,65 2,35

El valor por t¡pología se obtiene del producto del módulo básico de construcciÓn

(MBC) asignado al polígono de valoración donde se ubica el inmueble (MBC =

550 €/m'z), por el coeficiente que le corresponda.

Valor por tipología de oficina = MBC x coeficiente = 550 €lm2 x 1,40 = 770 €lm'

Valor por tipología del almacén = MBC x coeficiente = 550 €lm2 x 0,45 = 247,5

€lm2

De los coeficientes correctores de la construcción de la norma 13 del RD

102011993 le es de aplicación el coeficiente H (antigüedad de la construcción),

y considerando el uso 1o (oficina y almacenamiento), categoría 5 y antigüedad de

43 años, tenemos un valor de 0,55.

tH
lJso 10 Uso 2.o Uso 3.o

completos 3"-_f, ,t-e-s, r-z 7-A-9

cat€gorías

t-2 !--! rc-s
1,00 1,00 1,00

o,92 O,9O 0,88

0,84 0,82 0,74
a,7B' o,74 0,69

o,7z 0,67 0,61

0,67 0,61 O,54

0,62 0,56 0,49

0,58 0,51 O,44

o,sq a,cz 0,39

t-2

o-4
5-9

10-14
15-19
zo-24
25-29
30-34
35-39
40-44

1,00

0,93

o,a7

0.82

.0,77
0,72

0,58

0,64

1,00

0,90

0,82

o,74

o,67

0,61

0,55

0,51

1.00

0,93

0,e6

0,80

'o,75
o,70

0,65

0,61

o,37

1,00

o,92

0,85

0,79

o,73

0.68

0,63

0,59

3-4
5-6

:

1,00
' o,9L

0,84

o,77

o,70

. 0,65

0,60

0,56

o,52

1,00

0,89

0,80

o,72

o,64

0f58

0,53

o,48

o,44o,er 6,t!) o,+z
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Para el coeficiente I (estado de conservación), con una conservación normal

como este caso, le corresponde un valor de 1,00.

Al aplicar los coeficientes correctores, que les son de aplicación, al valor por

tipología anterior, se obtlene el precio unitario de la construcción (pUC):

PUC oficina = Valortipol. x coef. Corr. =770€1m2x0,55 x 1= 423,50€lmz

PUC almacén = Valor tipol. x coef. Corr. = 247,5€lm2 x0,55 x 1 = 136,1 3 €lm.

Finalmente, elvalor de construcción será:

(Vc¡ = Superficie construida (Sc) x (PUC) = Sc x PUC =

(681 m' x 423,50 €/m2) + (227 m' x 136,13 €lm.) - 3i9.305,01 €

8. RESUMEN:

Por lo tanto, el inmueble correspondiente a "Antigua Cámara Agraria de Librilla",

tiene una valoración total de 407.835,01 €, que puede desglosarse en:

Valor del suelo 88.530,00 €
Valor de la construcción 319.305.01 €
VALOR TOTAL 407.835.01 €

Para valorar la cesión de uso temporal a favor de la Comunidad de Regantes de

Librilla, es necesario conocer hasta donde alcanza la duración de esta cesión.

Siendo esta por un tiempo determinado, definido en 10 años; sin existir otra

condición resolutoria de cancelación; según lo dispuesto en el artícuto 41 det Reat

Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Regtamento det

lmpuesto soóre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se

aplica un porcentaje del2o/o, por cada año de duración del derecho de uso, alvalor

del bien. Lo que equivale a un valor del20% del total, es decir a: 81.567,00 €.

Es cuanto tiene que informar el técnico que suscribe
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En cumplimiento de lo dispuesto en el art.3.4 de la Ley 5/2008, de 13 de
noviembre, por la que se elttingue la Cámara Agraria de la Región de Murcia, se emite
el siguientelNFORME

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante la Ley 512008, de 13 de noviembre, se extingue la Cámara
Agraria de la Región de Murcia y se determina que el patrimonio de la misma se integre
en el patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Lo que tiene lugar
mediante la Orden de 22 de febrero de 2010, de la Consejera de Economía y Hacienda
de aprobación del inventario de la extinta Cámara Agraria Regional e integración en el
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM no 59, de
12t03t2010).

Segundo.- Por Orden de la Consejera de Economía y Hacienda de 23 de
febrero de 2010, (modificada por orden de 3 de mayo de 2010) se afectan a la

Consejería de Agricultura y Agua, para destinarlos a fines y servicios de interés general
agrario, algunos de los inmuebles integrados en el Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, debido a la extinción de dicha Cámara.

Tercero.- Este inmueble figuraba excluido de la afectación en su planta
primera

Cuarto.- Mediante comunicación interior con CSV CARM-33sffb1 c-7965-5208-
78a2-0050569b34e7, de 2 de noviembre de 2023,|a Dirección General de Patrimonio
solicita la emisión de los informes preceptivos.

Quinto.- La propuesta de realización de una cesión gratuita, fue objeto de
deliberación en la reunión de la Comisión Permanente del CAROPA, celebrada el día
24 de noviembre de2023, figurando en el punto segundo del Orden del día, y siendo
aprobada la realización de la misma por unanimidad de los presentes.

A estos antecedentes de hecho le serían de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Sobre Ia posibilidad de la celebración de una cesión gratuita.

El artículo 3 de la Ley 5/2008, de 13 de noviembre, por la que se extingue la
Cámara Agraria de la Región de Murcia señala, en su apartado primero, lo siguiente:

"El patrimonio resultante de la liquidación se podrá ceder gratuitamente en uso
a favor de tas organizaciones profesionales agrarias más representativas en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

N}'%
CARAVACA

DE tA CRUZ 2024
,\ño tuBil,,\R

INFORME DE LA GONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA
SOBRE LA REALIZACIÓN DE UNA CESIÓN GRATUITA A LA COMUNIDAD DE
REGANTES DE LIBRILLA, DEL INMUEBLE CON NO DE INVENTARIO LII1576
DENOMINADO ANTIGUA CÁMARA AGRARIA DE LIBRILLA.
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,lño ¡ullt;tR

2.- En el supuesto de que las organizac¡ones profesionales agrarias más
representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no
solicitaran la cesión de determinados biene,s, /os ,firsrnos podrá ceder a favor de otras
entidades legalmente constituidas y que cumplan los fines y sevicios de interés general
agrario en las condiciones que se establezcan."

Segundo.- Sobre el cumplimiento del destino a fines y servicios de interés
general agrario.

Al cederse a una Comunidad de Regantes se cumple el destino requerido.

Tercero.- Sobre la intervención del CAROPA

El artículo 3 del Decreto no 331/2009, de g de octubre, por el que se crea y
regula el Consejo Asesor Regional de las Organizaciones Profesionales Agrarias, en su
apartado primero, establece que es funclón del CAROpA:

"d) Emitir informe preceptivo en los procedimientos de cesión gratuita de bienes
del patrimonio de la extinta Cámara Agraria de la Región de Murcia,'.

Cuarto.- Sobre el procedimiento

El artículo 3 de la Ley 5/2008, de 13 de noviembre, por la que se extingue la
Cámara Agraria de la Región de Murcia señala, en su apartado tercero, lo siguienle:

"La solicitud de cesión se dirigirá a la Dirección Generat de Patrimonio de la
Conseiería de Economía y Hacienda (hoy consejería de Economía, Hacienda y
Empresa), e ira acompañada de la documentación que acredite ta constitución de ta
entidad, sus fines y obietivos, los medios personales y materiales con que cuente, sus
recursos económicos y una memoria que describa los bienes cuya cesión soticita y el
uso que pretende darles.".

A dicha Consejería le corresponde velar por el cumplimiento de los requisitos y
de las condiciones establecidas.

Quinto.- sobre la necesidad del uso del inmueble por la consejería.

La Consejería no prevé la necesidad de uso de dicho inmueble por lo que
informa    

  

  
 

   
   

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



fr¡-b\

U
Región de Murcia
Consejería de i\gLra, AgricLtitura,
Ga¡radería y Pesca

Secretaría General

Sometido a la considerac¡ón del CAROPA el tema referenciado,
Cristóbal Cañavate Cañavate, Secretario del Consejo Asesor Regional de las

Organizaciones Profesionales Agrarias, a continuación formula el siguiente

INFORME:

Primero.- Obligación de la emisión de lnforme

La obligación de la emisión del informe viene recogida en el artículo 3.1.f)
del Decreto no 33112009, de 9 de octubre, por el que se crea y regula el Consejo
Asesor Regional de las Organizaciones Profesionales Agrarias.

Segundo.- Procedimiento para la elaboración del informe

El procedimiento para la elaboración del informe está contenido en el

artículo 21.3 de las Normas de Funcionamiento del CAROPA, aprobadas por el
Pleno en su reunión de 9 de marzo de 2010.

Tercero.- Deliberación sobre la realización de una cesión de uso
gratuita del inmueble a favor de la Gomunidad de Regantes de Librilla.

La propuesta de realización de una cesión gratuita, fue objeto de
deliberación en la reunión de la Comisión Permanente del CAROPA, celebrada
el día 24 de noviembre de 2023, figurando en el punto segundo del Orden del

día, y siendo informada favorablemente la realización de la misma.

Es todo cuanto procede informar,

6

$"'%
CARAVACA

DE TA CRUZ 2024
Año JUBIL\R

INFORME DEL CAROPA SOBRE LA REALIZACI
USO GRATUITA A FAVOR DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE
L|BRILLA, DFL INMUEBLE CON No DE INVENTARIO LU1576 DENOMINADO
ANTIGUA CÁMARA AGRARIA DE LIBRILLA, DE LA EXTINTA CÁMARA
AGRARIA EN LIBRILLA.

DE UNA CESI DE
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C/. Murcia, 32
30892 Librilla ((Murcia)
Tel. 968659003 y 968659108
Fax. 968659003
C.l.F.:G-30088710

omunldad de regontcs tresvrsc

A"TO.Sf,GURA LIBRILIÁ

DON  A, CON D.N.I. NO ,
PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DEL TRASVASE TAJO-
SEGURA DE LIBRILLA, CON C.I.F. N" 

EXPONE

1. Que con fecha 29 de Junio de 2.023 se presentó, a ese Organismo, solicitud de

convenio de cesión de uso y disfrute, a poder ser por tiempo indefinido, de la
planta sótano, baja y segunda del edificio de la antigua Cámaru Agraria Local
de Librilla, sito en Cl. Murcia, 34 de Librilla (Murcia), además de los

despachos letra "3" y "4" de la primera planta.

2. Que debido a la evolución y ampliación tanto de nuestras instalaciones de

modernización, como de los servicios prestados a los Comuneros, es necesario

la utilización de la totalidad del edificio indicado anteriormente, por lo que

SOLICITA

De Vds. la correspondiente autorización o convenio de cesión de uso y
disfrute, a poder ser por tiempo indefinido, de todo el edificio de la antiguaCámara
Agraria Local de Librilla, sito en C/. Murcia, 34 de Librilla (Murcia), siendo de

sumo interés para nuestra entidad seguir ubicados en dicho edificio, y poder seguir

realizando las actividades propias de esta Comunidad de Regantes.

Librilla, 24 de Octubre de2023

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO
coNsEJERÍA DE ECONOMÍ.L, nlCmNDA, FONDOS EUROPEOS Y
ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA REGION DE MURCIA.
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PARA TA TMNSIOÓN ÉCOLÓGrcA
Y EL RETO DFT4OGRAFICO

coNttos&ActÓN
H¡DROGRAfICA
OELSEGURAO,A.

co¡l$ fiho€A6uAs

Suplentes;

Vicepresidente:
$indico de fondos;
Sindico de aguas:
Sindico da obras:
VocalSindicato:
VocalSindicato:

Presidente:
Vocaltitular:
Vocaltitular:
Vocalsuplente:
Vocalsuplente:

D.   
  
   

  
  

JURADO DE RIEGOS

 

   

  

Secretario de la comunidad:     

Expido este certificado en Murcia, a peticién de los interesados para la
obtención/renovación del certificado electrónico.
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OITI}BN

'l:iri virturl dc ll l.c;'-i¡itX.li{, tl* l3 tlc novicrnbre dc 1008 (BC)R\4 29/lll08), se

elcternlir:¿r l¡ cxtinción tlc la Cú¡llarir Agraria de ln l{egión cJe fufureia con'ro co¡llo¡'acirin clc

clerccho ¡:irLrlico. list¡ rrxtil¡citin inrplica que debarr incorpolane al ¡:atrinionir¡ cfe la
llo¡ll"rniclail Aulór¡o¡rra dc lir Itcgrón dc ivlurci¡t, rl con_iurrto ele bicrrrls y derecltos quc
integrallRn cl ¡utrirnurriri de la cxt.i¡lta (';irn¡ra. para clestinarlos al curnplimiento cle fines y
scr".icios dc inlc¡'d"s ugrur"ir (art. ?.1).

Iln trase a cllri. cl artirLrlo 3 clc la c.itadr l'ey, ¡:rcscrilrc la constitucién cle una
comisió¡r lir¡uirlnckrrl, r¡uc sr:rá cl órgnno urrcargaclo cle elaborar, en el plaeo de cu*tro nleses
desclc la cntrad¡ en vignr cle la lcy, el irlvr:ntario clel ¡lafrinronio del extinto e¡¡te, fbn"¡rulanclo

Fropucsta l)¡1rír qucr ¡nccliarrte Orrk:¡l clc la Corrsr:jura cle llcottotnía y I{acienda se a¡'rruel:e el

nrisrnrl.

Con flch¡ lJ tle lcl:rcnr tkr 20 10. se rlicta (Jr'dcn cltl la Consejcra cle Economía.\'
l'Iiicicnda, rle ",,\prtl[r:rcirilr dcl Irlrnent¿trío ele ll [,ixtinta Cánlara Agraria Regionnl c
ln{cglación c¡l cl Pafrirno¡lio tlc lir C.lornrrnirlarl ,,\u1ónonra de la ilegiólt cle lrltlrci¡", a

própuest¿r dc la Citr¡risitin Lii¡uiclack¡r¿r clcl Patritr¡onio de la Extinta C¿irnara Aglaria cle la
Itegiórr de lvlu¡'cia.

L,os inlnt¡chlcs rclacionaclos en el r\ncxo dc la citncla Orrien figurau cn el hrverntario
Geueral clc f:lienes y Derccl:os tle la Co¡nunidael ¡\utrinolna ele la ttcgión clc Murcia con los
n. n ¡\Nll5(r3. ,'\(.irl5ó4.;il./1-5ó5,.421156ó, C/1-í6?, Cli 1568, Cll/l569, CI{i l-570, C'B/1i70,
r"11572. Cl/157-1. li,,V t574. tll57_5, Ll ,'1576. l-1t571. Mlt578. i\,{11579. M/1580, lU/I581 ,

¡v'l/1 582. i\,li 1 5.11, P( ir 1 .584. IPi l -5115, 
'f 'CL l 5Bú y 'l'r1 587.

Vistos lo.s arliculr¡s 2l y l-t tlc ll l.cy 3/t992, cle 30 ile julio. de Palrimonio clc la
(lonluniclad Arrtírnonla rlc la ll,egitirr tlc Murcia.

Vist() t:l i¡¡'ticukr C1¡¡¡1o n¡:urtado c)". cle la Orcien cle la Cirnsejería de lJcorronria y
cnda clc 1.9 rlc octulrlc clu 2001i ue sc Delegau Conr¡retencias del 'fitular clel

..1 r.

llmcr.lt.() t:n los'l'itr"rlarcs dc It¡s
e l3 rle.iunir¡ tl¡"r 1009.

por la q
Organos Directivos cle l¿r Clorseieria, rriotliiicaclir pur

Visto e I r:xpe(lirr¡ltc instnritlo al cf'ectt¡ ¡:or h Dire,ccii¡n Gene¡'al de l)atrilnoltio

a:

DlsPoN(;o

I'l{li\llllt0.- ",\fi:ct¡rl ul chrnrilriil ¡rrihlict.r. ¡:nra rlucdar lclsüritos a l¡ Cortseicría tlc
A¡iricultura 1.'r\guii. cü1l rlc$lino irl cuut¡rlirnicnto eie lines y serr.icios c{e ir¡terés agrario, los
in¡nucblcs ¡.lro¡rictlarl ¿lc: l¡i I'ouru¡ridarl ¡\uttinon¡¡ clc la ltegién clc- i\¡lurcia (luc st: cletallat¡:

- N. " irlr,errlariu: .,\N,'l-5(r-1.

- l-lbicación: Ci \rclrisi¡uc/., rl. o l?, tirnlinc, rtturricipal de Abanilla.
- llerf'crr:ueiir círt¿uilrill: I 7()590t'iXI I7l I 0Ir()t)0 I X'l'

1
i

- N. " irrvcrrtirrio: :\(i/I56¡1
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- Llbicnciórr: Cl Ra¡nó¡l y Cajal, n. "ll, térnri¡¡r'r nrLnticipal cle,iguilas
- Referencia catastml: 521 l9l $XG245l¡\0ü01 lti

- N. ') inve¡rtario: ;\Li 1565.
- Ubicación: Cl Carnpo, n. " l, ténrino nrunici¡ral cle Aleclo,
- Reli:rencia catastral : 5 (r42 I 0-5 X (-i 2 S.5 411000 I PE

- N. " inr,enlario: ¡\2,¡ 1566.
- L]hicaeiixl: C)' lVlnyor, n. o I l. iénuinr-¡ nlirnici¡ral de Alsuazas.
- llelerencia catastral: 443060óXLls l4-1S()00 I 13X

- N. " inveutario: C/1567.
- Ubicación:.A,r.t{a. Iteiua \¡ictori¡ ljugrrr¡ilr. ¡r." 14, l." Dcha. tórn"lino rnunicipirl de
Cartngena.
- Rel'errricia ci¡ta:itt"l: 75j+5-10 I Xü7674N001 üFIi

- N. " il:r'entario: Cll568.
- Ul¡icación: ClRuiselitlr n. n l, Baio. Irozo Estrecho, tér¡riino
( lartirgcrra.
- Refe¡'cncia catastral: 7354903XC;7?75S()00 I llci

nurnicipll dc

- N. o invent¿rrio: CFI/1569.
- ubictlciÓu: Avcla. de la l,ibert¿rcl n, " 7. llljo. tr':r'nlino nrrrnicipirl clc Celicgín.
- l{cf'erencia catastral: -5 569403X I-10 I 5 rrl-1000 I WQ

- N. " inventario: CI-#1570.
- Ubicación: ClPolígono. n. " 7. C¿¡¡r¡¡a, rérrnint'¡ nrtrrricipal tlc Cehcgin
- ReJ'ereücia ciitastr;rl: 7S I 7ó08,\ I{0?7 I F00 1 Pl:

N. " i¡rvulllat'ir:: CE/157I.
Utric¿lcidrn: Cl/L¡s Farol¿rs. ¡. " ll. térlli¡tt¡ lrur¡ici¡lal dc C'cutí
lle{i:rencia üatnsll'al : ¡rentlicnte

- N. o irrvcntaric¡: Cll572.
- Llbic¡cién: C/Siroco. n. " ó, I3njo. Fll i\lgnr. t*rrlrino nrunicipal ele ctarlagcna
' ltc f 

'erenci 
n cara srra I ; 6265 90¡.l.Xi i Q{ió{:N0üü I W l"l

- N. " irtye¡ltalio: Cll573.
- [-]llic¡rciiilt (l¡'ls¡¿rc Pcl'al. n. " -5, L,os Ileloncs, tón¡rinu rriuuicipal cle (lnrt¿rgena
- Itcl-erc:nci¡r c¡tastral: i 705908X1 l7"l I 0l;(X)0 I X'l'

- N. " ilrvelrtario; F.,\i 157¡1.
- llbicacicin: (1,'Cran \;ín. ¡r. " -1{J. térltin,r nrrr¡ticilr¡rl tlc I:ucrire Ál¡,nrrr.
- Ilelcreneia cfl tiisiral: penrlierrtc

- N. " invett¡rio: J,¡15?-j.
- L.¡[:iear:itin; ¡\r'tla. Poeta LE:reliza (iurrtlioln, n. '' ó. tórnritit rntrrricipal dc.lunlilla
- llc l'erenci a cat ast r¡r I : 5 I 9 750.1 X I-14 -55 5 9 l..ll0{ } I .t p

* N. " invuruario: l"l/1576.
- [.Jllicación: Cli\,lurcia. n. " 32. rúl"llli¡l* rrru'ici¡:al rlc t,ibrilhl.

¡ñ\

.cr.

')
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Región de Murcia
Consejería de Econémia y Hacrenda

f)rrección General de P.r trrmclnic:

- Refercrncia cat¿rstr¡il: 4847130X(;4944N000 I BZ

- N. " inventario: I-ll-577.
- l-lllicacióll: C]lColleclcl'a, n, " I l, ténnir:o rnunici¡ral c'le l-orca.
-l{efbrertci¿r crtastral: 4li0ó906X( j 740F000?I(B; 4S069i}óXC 740F000l"t 1..:
¡1806906XCi 740tr{}001 LZ

- N. " invelltario: fuli1578,
- L]bi{:ilcirln: cii('lriquita. r. " $ ele l}eniljiin, ténnino rnunicipal clt-. h,lulciii.
- Ref'e¡'e¡rcia cat¡str"al: q4-i I 7üqXI.i609-5S00{J I Ut;

- N. " illverrta¡io: i\.'1,'I579.
- Ubicauir'¡n: C''JLran XXIII, n. " 4 clr: Llano cle l3rujns. térnlino nrunici¡riil ele N'lurcia
- I{el crenciir catastrrr [ : 931{3 I I 5 Xl-ló098S00022Q8

- N. " invent¡rrio: i\{11580.
- Ubicacién: CiNtr'¿i. Srit. cle GLraclalu¡:c, n. " 4J de Guatlalupc. ténniuo nrunici¡ral cle
ñlurcia.
- Relcrencia catastral; ü774?01XI.I60075000 I llS

- N. " in'r,ellt¡rio: ¡Vi 1581 .

- LJbicación: ¡\r'clii. e{c la Co¡rstitt¡citil. n. " 6 cle N,loritcaguck--¡. tér'lnino ¡nurricripal tle
lVlurci¡r.
- I{elcrencia c¿¡taslral: 7 I 9¡i7ü3XIJ6079Nü0lJ I AB

- N. u i¡rventarir:: L,l;15S2.
- Ubicaeiírn: 

"\r,cla, l{ío Segula, u. " 7. tér¡¡ri¡lu rrrunici¡ral dr; ivlurcia.
- Ret'erencia catastral; 4456703X1.1{t045N0ü09DJ; 4¡156703Xl-tó0-l5Nü05l.tZ

- N. " iuve¡lla¡'io: ñli 158i.
- tlbic¡cir1n: CllCal'r'il l)flrlit),ota, n. " lJ, rélr¡riuo munici¡ral dc i\4urcia
- I{ e l'ere¡rcia cai fl .straI ; 4680t)00 X l l 6047 N00 I 7Af,

. 0 invenlal'io: IrCii l5lt4
ic¡cirin: C¡' I). lt.{ailíll rr. " 1, lénuino nitulicipill dc }rlicgo.
e¡'(]nc¡a cntasllil l; I I (rl 504Xl"ll0l ó,"\0001 QX

.;']rl. tt inr:entaric¡: 'l'Pi 15S5.
- l.¡hicaciór¡; I)lnz¡ \/icclllt:.'\llt¡i¡r. lr. " ?. tÉntrilur nrurrici¡ra,l de 'lirrrc Pau.ltccrr.
- Rc fu ¡'*nc ia catastlal ; l¡4!)3:03.\ ( iti ?ü9üi0{i I l-iY

- N. " irrr,rlttalio: 
.l'('il5${r.

- LJbict¡ci<ili: Cl,'-lr¡an dc lil (''icrva, sir, {úrrninr.r r¡lr¡r¡ic'il:al ele l.ls l't,n'cs rlc C'otill¡s
- I{clcrene,in calastr¿rl: 4403:0?XI l5 140500ü I I.tJ

- N. " irlr,ent¡rio: 'l'/l-iS7.
- t.ll.ric¡c:ión: Ar,rln. Santr llulali;r. n.'S, tér¡lrilio rriLurici¡:al clc'ft:tan¿r.
- l{cf'cfenci¡ c¡rasrral: I I 17320X(i3,Sl lFl000lll7-

Sl'lGt.INI)0.- Que se {(}lue ¡lola clel cürlter1i(lo cle este scto en el l¡rtcr¡lario (ic¡lclnl
clc [Jie¡res y Dcrccht s ele la (-]ornu¡iiel¡:cl ;\trtrinonra rle la ltegirin de ñ[urci¡r.
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Región de Murcia
Consejeria de tconórnia y Hacienda

Dirección General de FatÍ¡moniCI

'rtsRCIlRo" Facultnr al Director üeneral cle llntrinrorrio ¡:ara la reatizació¡ clc
ctlallto¡i Büfos $efln necesarios ¡:ara pruceclu'a l* ejecncién material de est:l Orde¡¡.

Mureia,23 de feb¡,ero tle 2010

f!
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¡
tf l))ra,g Región de Murcia

Coñsejería de Económia y Hacrenda

Dirección General de Patrimonio

ORDEN

Advertido error en la Orden de la Consejera de Econo¡nía y I'lacierrda, P,D. el

Director General de Patrimonio, cle fecha 23 de febrero de 2010, por la qLrc sc af'ectaban a la

Consejcría de Agticultura y Agtu, para destinarlos a fines y servicios cle intcrés agrario, el

conjunto de imnuebles integrados en cl Patdmonio de la Comunidacl Autó¡roma de la Región

cle Murcia debido a la extinción de la Cá¡rara Agraria Regional, se procede a su corrección
cn los siguientes téminos:

l,- Excluir de la af'ectació¡r ios siguientes inmuebles:

- N. " inventario: ANi 1563.
- Ubicación: C/ Velásquez, r'r. " 12, térntino municipal de Abanilla
- Ite ferencia catastra I ; I 705908X1"173 I 0F000 I XT

- N. o inventario: CI{/1570.
- Ubicación: C/Polígono, n. o 7, Cauata, término municipal de Cehegín.
- lteferencia catastral : 7 8 1 760 8XI"I027 I F00 I PE

2,- Af'ectar solo parcialn:ente los siguientes inmuebles:

- N. o inventario: LVl576, planta primera.

'Ubicación: C/Murcia, n. " 32, término rnunicipal de Librilla.
- Re f'erencia catastral : 48473 30XG4944N000 I BZ

- N. o inventario: L11577, plantas ptimcra y segunda.

- Ubieación: C/Conedera, n. n I l, térnrino rnunicipal de Lorca.
-I{eferencia catastra I : 4806906XG I 740Ir0002K8; 4806906XC I 740F000 I J L.

3.- Que se notifique la presente Orden a la Consejería de Agrictrltura y Agua.

Murcia, l1 de mayo de 2010
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